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Marina, doe acuerdo con 10 estableddo por el Decreto .
de tres' de octubre de mil novecientos cuarenta.

Articulo st%undoo-Igualmente deberán reunir las
condiciones exigidas en el Reglamento general de las
Radiocomunicaciones y atenerse a las disposicio:les que
la Dirección General de Correos y Telecomunicación
pueda dictar en reiación' con el mismo, a través de la
Subs~cretada de la Marina .Mercante..

Articulo t(jrcero.-La inspección. de las instalaciones
a bordo de los buques mercantes será efectuada· por
Ingenieros Inspectores Radioeléctricos. nombrados por
concurso entre Jefes y Oficiales de Marina que sean
especialistas o lngenieros de Radioelectricidad, y: en
su defecto, por Ingenieros de Tdecom~njcaci9n. Estos
inspectoresj .que tendrán carácter de autoridad en el
ejercicio de SllS funciones, dependerán de la Subsecre-.
tuda de la '2\Iarilla Mercante directámente para la. téc­
nica y organización del ser.vicio y a través de los Co­
mandantes de Marina de las provincias a que estén
afectos v el) cu';·os·puertos efectúen los reconocimientos, ... .. ..
e inspecciones periódicas para la prestación del, mismo.

Artlc.ulo cuarto.-Las licencias de las estacicines ra­
diotelegráficas serán expedidas por ~a Subsecretaría de
la Marina Mercante a la vista del certificado de reco-., ,
naCimiento del Inspector, y llna vez r:egistr'adas en di.
cha Subsecretaría, se en\'Íarán al Comandante de ;\'la­
rina pa,ra su entrega al Capitán del buque.

, Copia de estas licendas, así corno noticia de cuantas
variaciones importantes se introduzcan en las instala­
ciones y de las altas y bajJ1S que ocurran en diehb ser­
vicio serán remitida·s aÍ Ministerio de Marina a los,.
efectos del Decreto de tr,es de octubre de ~il nove­
cientos cuarenta, y a la Dirección General de, Correos
y Telecomunicación. para los """:de correspondencia pu-
blica y re~istro en la Oficina Internacional. '

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas dispt?­
siciones se opongan a lo preceptuado en este Decreto..

Así 10 dispongo por el presente· Decreto, 'dacio. en
Madrid' .a seis de abril de )nil noveci~ntos cuarenta
y tres.

PRESIDENCIA
D E 'L G O B lE R N O

pEDREro de 6 de abril de 1943 sobre instalación,

iriSlpcccióli, etc., de las estaciones radiotelegráfioas a

bordo de los buques mercantes.

.La Ley de die<:inueve de. febrero último, que distri­
buye todas las funciones administrativas referentes a
los buques mercantes entre los Ministerios de l\farina e
Industria y Com~cio, aunquemendona como de cam­
petenóia del pri mero la movilización de-las estaciones
de radio de los buques, no especifica el que en tiempo
de paz, dependan del segundo la inspección yvigilanc}a
de tan importante elemento' de naveg~ción y tráfico.

El espíritu de la refetrida Leyes, sin embargo, que
en la Subsecretaría de la Marina Mercante se concent're
todo ~uanto afecta, en ·todos sus as~tos de materia1
y personal, a los buqúes' no militares, tanto para lograr
lá coordinación debida COmo para facilitar la transici6n
del tiempo de paz \ las situaciones de emergerÍcia.Po,r
ello al establecer e,n el artículo tercero a la Subsecre-

"
tada del la Marina1'vlercante la competencia sobre el

. material de a bordo, €s ev' denteqtle no puede enten
. .Pe.HS~.que de ello quede excluído el de ,rad~otelegrafí~,

"mr\{inle cuando así venía sucediendo desde el año mil
novecientos ocho, en que por primera vez se legisló en
Espaila sobre estas materias.

Se hac~, pues, necesario, para evitar interferencias
y duplicidades en lo~ actos de la Administración, con·
cretar este aspecto de la citada Ley, teniendo en cuenta,
al,' mismo tiempo, la intervención que en las instalado.,
nes radiotelegráficas d~ los buques mercant~s asigl7a a
la Marina de Guerra el Decreto de tres de octubre de

, . mil novedentos cuarenta.

En su virtud,

DI S P O N G O :'

ArtIculo primero.-Las estaciones radioeléctricas So

·bordo de los buques mercantes se ajustarán en todo
momento a las prescripciones del Convenio para' la se­
'guridad de la vida humana en, el' mar y a las disposi-

. ciones relacionadas con dicho C<lnvenio emanadas de
lá Subsecretaría de 'la Marina Mercante, así como a
aquellás car.acterísticas que a los fines de ,la defensa
pa~i:QnaJ pudieran ser dictadas por el ~lini.sterio de
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